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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., diecinueve de mayo del dos mil veintitrés 

 

Proceso  Exoneración de Alimentos 

Demandante Yarvey Arles Jaramillo Pérez 

Demandado Laura Jaramillo Collazos 

 

El presente asunto termino por conciliación entre las partes el 27 de marzo 

hogaño sin existir actuación pendiente, razón por la cual no se admite la 

sustitución presentada por el extremo activo. 

 

Se le pone de presente al obligado el numero de la cuenta para que proceda 

de conformidad al numeral cuarto de la audiencia de conciliación realizada el 

27 de marzo hogaño. 

 

 

 

 

 

 

Finalmente, se les informa a los extremos que los dineros que han sido 

abonados a órdenes del Juzgado han sido autorizados conforme a los montos 

de la conciliación para que las partes acudan a su retiro ante el Banco 

Agrario de Colombia.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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